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EUTANASIA

Datos curiosos Eutanasia en MéxicoDefinición

La realización de forma intencional y con conocimiento de un acto
con la clara intención de poner término a la vida de otra persona
siempre y cuando haya pedido voluntariamente terminar con su vida

Holanda fue el primer país en
permitir de manera legal 

América Latina, Colombia Es El
Único País Que Se Encuentra
Despenalizada Para Enfermos
Terminales 

El que prestare auxilio o
indujere a otro para que se
suicide, será castigado con la
pena de uno a 5 año de prisión

Si prestare hasta el punto de
ejecutar él mismo la muerte, la
prisión será de 4-12 años

Si el occiso o suicida fuere
menor de edad o padeciere
alguna de las formas de
enajenación mental

DISTANASIA

Obstinación terapeutica o enseñamiento terapeutico

ORTOTANASIA 

Permitir que la muerte ocurra en su tiempo cierto “cuando deba
ocurrir”

LIMITACIÓN DEL ESFUERZO TERAPÉUTICO 

Consistente en retirar o no iniciar medidas terapéuticas sin
posibilidad de brindarle una recuperación funcional con una calidad
de vida mínima

 ADISTANASIA

La omisión o el retiro de los medios extraordinarios

Clasificación

Por la intención

Provocación de la muerte inmediata
y de manera deliberada con medios
certeros.

Acción u omisión que
indirectamente provoca la

muerte.

Directa

Indirecta

A petición del paciente con su
consentimiento informado,
expreso y consciente.

Voluntaria

No voluntaria

Muerte del paciente que no es
capaz de entender la opción
entre la vida y la muerte.

Por el contenido volitivoModalidad de acción

Muerte indolora a personas
desahuciadas con el fin de utilizar
organos 

Solidaria

Activa

Solicitada por el propio
paciente en etapa terminal 

Muerte de un paciente por
omision de un tratamiento
terapeutico necesario 

Pasiva

Eugenésica 

Muerte A Personas Deformes O
Enfermes, No Degenerar Raza

Economica

Eliminación De Enfermos
Incurables 

Piadosa

Por Sentimiento De Compasión 

Artículo 312

Artículo 313

Se aplicarán al homicida o
instigador las sanciones
señaladas al homicidio 
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